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ADMINlSTRAClON LOCAL

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artiCulo octavo Y con
cordüntes de la Ley Orgánica 5/1981, de 16 de noviembre de in
tegración d'-~ la Carrera Judicial y del Secretariado de l~ Admi
nistración di' Justicia. el artículo 35·-3 de la Ley 111980, de 10 de
enero, el Decret.o 163'l/1970. de 12 de junio, en lo que no. se
opon~ l::t a lo dispuesto en la Ley primeramente citada v el Acuer
do de "22 de. febrero 49 1984, del Pleno del Consejo General del
Pode.. Jurtlr:lal por el que se regula la provisión de determina
dos destinos v tiempo de permanencia en los mi~mos de Magis
tradc"'. Jueces y Secretarios, la Comisión Permanente del expre
sado ConsejC?, en Su reunión del dia 4: de mayo de 1984, ha acor
dado anuncIar a concurso de traslado la provisiÓTl de olazas
vBt.:antes de Se(~retarias de Juzgados servidos por Jueces, grado
de ingreso.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

1.. Podrán tomar parte en este concurso, los Secretarios de
la Administración de Justicia pertenecientes a 16. tercera cate·
goria, grado de ingreso:

~.. Las solicitu;des de 10& aspirantes, !le dirigirán al 81Welen
USlmo soñar 'PreSIdente del Consejo General del Poder Judicial
y serán pre!:,'3ntadas directamente en el Registro del referido
COnsejo, sito lID el paseo de La Habana, número 140, o remitidas
al mismo en la forma prevista 8n el artículo ee de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de diez dias
naturales contados desde el-siguiente al de la pu'bllcación de
este anuncio en el ",Boletin Oficial, del Estado_, si venciere en
día inhábU, Se entenderá prorrogado el vencimiento al primero
hábil Siguiente.

Los que residan fuera· de la Península, podrán formular su
solicitud por telégrafo, sin perjUicio de ratificarla mediante la
oportuna instancia,.

3." Los concursantes, expresarán en los casos que proceda,
el orden de preferencia par el que solicitan las plazas vacant.es.

4.· Los qUe resulten nombrados para el desempefio de alguna
de las plazas anunciadas en este concurso, no podrán participar
en otros d~ traslado hasta transcurrido dos años desde que fue
sen designados para las mismas.

Las vacantes que se anuncian en '81 presente concurso, son
las siguie-ntes Secretarias de Juzgados de Distrito:

Baza <Granada)·, Caravaca de la Cruz (Murcia), Cervera de
Pisuerg~ (Palencia). Illescas (Toledo), Mont.illa (Córdoba), Parla
(Madrid) \' Villajoyosa (Alicantel.

Madrid, 1 de mayo de 1984.-El Presidente FPderico Carlos
Sainz de Robles RodrigL18Z.

. En los OrgRnismc:!~ y Corporaciones, los premios v participa
Clón en apremios !lIados con carácter general para lodos los
Recaudadores de la provincia,

Fianza.-7.206.00J pesetas, equivalentes al 5 por 100 del pro
medio de los cargos de voluntaria, redonel ~ados en miles. en
108 términos previstos en e1 articulo 82.

lnstanctas,-J;)irigidali al ilustrísimo sefiOT Presidente de esta
DipUtación. se 'Presenta.rAn debidamente reíntegrada~, e., hOras
de nueve a. trece, en la Sl'cretaria de la Diputación durante el
plazo de treinta días hábiles. contados desde el sigulon:c al
de la publicación de 8ste anuncio en el ",Boletm Oficial del
EsL,ado.. ~

Posesión.-Al comienzo deldnmecliato eJercicio. una vez ...:ons·
tituida la fian2',a o en la recha que se le seflale, expresamente
si circunstan.cias especiales o de fuerza mayor 881 lo acOnse-
jaren. - - •

La falta de posesión del Recaudador. ya sea por no haber
constituido la fianza o por renuncia al cargo. aunque ésta tu·
~'iese lugar dentro del plazo para formalizar aquélltt., determi
nará su inhabilitación durante cinoo atlos para acudir a cual
quier concurso posterior que se oonvoque. de conformidad con
lo est&blocido en el artículo 61.1 del Estatuto Organico de la
FunciÓn Recaudatoria v del Personal Recaudador.

RecurBos.-Contra el nombram:ento efectuado por la Dipu
tación Provincial podrá interponerse recurso de alzada ante el
ex<:elentisimo señor Ministro de Hacienda y el oontencioso-admi
nistraUvo contra la resolución de éSt8.

Córdoba. 11 de abril de 1984.-EI Presidente.-5.53e-E

En el .. Boletin Oficial de la Provincia de Zaragoza. núme
ro 82, de fecna 9 de abril de 1984., con rectificación aparecida
en dicho .Bo'Qt1'l~ número 85, de fecha 12 de abril de 1984, se
publicaron las base~ int.egras que han de regir la convocatoria
para la provis.ól en propiedad, mediante el procedimi.ento de
oposición ,ib'('! de cuetru plazas de Auxiliares de Administra
ci6n General. mas una en tumo restringldo. encuadradas dentro
del grupo de AdmJntstración General, dotadas con el sueldo co
rrespondiente a. nivel de proporoionalidad -4, pagas extraor~::Hna
rias, trienios y d~más retribuciones y emolumentOl que les 00
rresponde.n, con arreglo a le. legislación vigente.

Las instancias en ¡as quE' deberan manif€~tar 105 intere"ados
que reunen Loti&S y cada una de l8tl condiciones que para tornar
parte. en la opot.ción se exigen. en la base segunda de la con,va
catana 8€ dirigirán ai Lustnsimo señor PreSldp-nte .le ,a Lar·
poración, y se pnsentaran en el Registro General de ésta antes
de las trece tre;nt<i horas. debidamente reintegradas (26 pesetas
en p61i'la6 del Efi-ad( y 8 pe.;¡etes en timbre provinctalL duran·
te el plazo de tn--'"n ,8 dias habiles, contados a partir del slgulente
al en qUe apMez·:e. la publicación de este anuncio en el .Boletin
Oficial del Estacte". debiendo acompañar e. ia instancia el res·
guardo a<.:red-,t8.t,ivo del abono de los derechos de examen, que
Be fUan en la C8.ntided de 500 pesetas Y que no podran lt8r
devueltos mis que en el caso de no ser admitidos por falta de
los requisitos eXIgidos

Las tnstan(.l8tl también podrán presentarse eD la forma esta
blecida en el arUc'ulo 66 de la Ley de Procedimiento Admmis
kativo

Lo que ~ ha:,e público para general conocimiento.
Zaragoza. 12 de a.bnl de 1QM.-El Secretario gentlral.-6783-E.

RE.'OLUCION de 12 de abril de 1984, de la Dipu
tactOn Provincial de Zaragoza, referente a la oonvo
Cai0rllJ para la provisión en propiedad. mediante el
prcxt'dtmiento de oposición Ubre, de cuátro plaw.s
de Al.xiliares de Administración General, má8 una
en tt<rnll restringido.
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RESOLUCION de 11 de abril de 1984. de La Dipu
taetl1n Proyinclal de Córdoba. rsferente 4l concur4

so para proveer en propiedad la plaza da RecGuda
dor de Tributos del Estado de la zona de Lucena.

ACUERDO de 4 de mayo de 1984; de la Comisión
Permanente, por 6l que 8e anuncia a concurso de
traslado la provisión de plazas vacantes de la cate
goría tercera del Cuerpo de Secretarios de la Ad.
ministración de Justicia. grado d-e ingreso.

.Boletin Oficial- de la provincia número 84.. de lO de
1004, s¿ publican íntegras las bases del concurso, cuyo
es el sigui~ntel
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En el
abril de
extracto
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El ..Boletín Oficial de la Provincia de C&ste1l6n de la
Plana_ número 48, de fecha al de abril de 1984. publica las
bases del concurso para cubrir en propiedad una ~laza de Sar
gento de la Policía Munidpal de este ex?elentislmo AYl:lnta
miento, dotada con el coeficiente 2,3, indice de proporclOna
lidad 6. _ ..

Las instancias para optar a este 4;Oncurso deberin ser dltl
gidas al ilustrísimo señor Alcalde-Presidente de esta. Corpo
ración Municipal dent.ro del plazo de treinta dias hábiles con
tados a partir del si.¡l.liente al en que aparezca publicado est.e
anuncio en 8"1 ",Boletín Oficial del Estado-, siendo los derechOS
de examen 1.000 pesetas.

Los sucesivos ~nuncios se publicarán e~ el, "'Bo~eUn OCi
cial de 1& ProvinCla-, de acuerdo con la legIslaclón vlgente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
Castellón de la Plana, 2ft d$ abril de lI~84.-El Alca,icl8 en

funciones.--6.401-E.

Turno al que corresponde la vacante.-Los funcionarios de
esta exoelentfsima Diputación ProvinciaJ, y, en último término,
los funcionarios del Ministerio de Hacienda.

Capitalidad.-Reside en Lucena. comprendiendo los pueblos~

de Luoena., Benameli, Encinas Reales, lználar, Palenciana y
Rute.

Cargos .-Cargos de voluntaria deducidos del promedio del
bienio ]98~3.

Valores cargados por la Tesorería de Hacienda: 139.52624
pesetas. Valores cargados por la Diputación de los suyos propios
y de Organismos y Corporaciones autorizadas: <1.602744 pesetas.

Cate90~~tril mtnimos._La zona está clasificada en categoria
especial; buci6n minima, 2.118.000 pesetas.

Retribuctón.---4,30 por 100 sobre las sumas que 88· reCll.uden
en los plazos de ingreso voluntario determinadoe en los articu
las 79 y 92 del Regiamento Genbral de Recaudación. 100 por 100
del reci\U"go de apremio que OOIT6spondJl a la Diputación de
valores cargados por la Tesoreria de Hacienda. 75 por 100, re
compensa articulo 78 del Estatuto Orgánico y la· totalidad del
artfculo 79.

Retribuciones de carácter general.-ValQres de la Diputa
oión. 6 por 100 sobre la recaudación voluntaria en recibos y
50 por 100 de los recargos de apremio en la raoaudación ejeeu·
tiva. con la ltmltaclón establecida en el número 2 del articu
lo 96 del Reglamento 'General de Recaudación.

10444 RESOLUCION de 26 de abril de 1984, del Ayunta
miento de Castellón. de lo Plana. referente Q la
convocatoria para la provi.ión en propiedad. me
diante concurso, de una plaza de Sargento de la
Policta Municipal.


